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COMUNICACIÓN A TERCEROS DEL INICIO DE LA CARACTERIZACIÓN DE AFECTACIONES 
TERRITORIALES DEL TERRITORIO DEL CONSEJO COMUNITARIO DE PANAMÁ DE ARAUCA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 

 
En el marco de los procedimientos participativos orientados por los principios de transparencia e igualdad de la 
función pública, que permiten desarrollar con éxito los procesos de restitución de derechos territoriales de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en el país, la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección Territorial Norte de Santander, 
 

COMUNICA: 
 

Que mediante la Resolución RGE 0719 del 2024, por medio de la cual se inicia la caracterización de las 
afectaciones territoriales en el marco del proceso de restitución de derechos territoriales con ID 1118066, 
correspondiente al Consejo Comunitario de Panamá de Arauca, ubicado en el municipio de Arauquita, 
departamento de Arauca, Esta caracterización puede tener una duración de hasta 60 días hábiles, según el 
artículo 118 del Decreto Ley 4635 de 2011. 
 
Para las personas que estimen que pueden verse afectadas por este trámite y deseen allegar documentación 
relacionada con la propiedad, ocupación o posesión de predios individuales que se encuentren en el mencionado 
territorio, podrán acercarse en el término de 30 días a partir de la comunicación de la presente, a la oficina de la 
Dirección Territorial Norte de Santander, ubicada en Calle 11 # 0 - 66 Barrio la Playa Cúcuta – Colombia.  

. 
 
La presente comunicación se realiza el seis (6) de diciembre 2024. 
 

 
 
 
 
 
 
 

ALBERTO ALEJANDRO RODRÍGUEZ ARÉVALO  
Líder - Equipo de Asuntos Étnicos  
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